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¡TU BIENESTAR, NUESTRA VISIÓN!
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La Alcaldía de Baní, a través del Presupuesto Participativo Municipal (PPM), dejó iniciados ayer martes, los trabajos de reparación de 15
viviendas y al mismo tiempo, hizo entrega de mobiliarios a la junta de vecinos del sector Maní Abajo.

El alcalde Santo Ramírez destacó la importancia de estas iniciativas, señalando que, aunque resuelven necesidades particulares, impactan
positivamente en la calidad de vida de las familias.

Ramírez también anunció la inclusión adicional de cinco viviendas, que se sumarán a las diez ya contempladas en el Presupuesto
Participativo, para un total de 15.

ALCALDÍA DE BANÍ INICIA REPARACIÓN DE 15 VIVIENDAS Y ENTREGA DE MOBILIARIOS EN MANÍ
ABAJO
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El alcalde Santo Ramírez presentó el pasado viernes, el diseño del parque que será construido en la comunidad de Río Arriba, una obra demandada
por décadas por los residentes de la zona.

Según explicó el ejecutivo municipal, este proyecto había sido incluido dentro del plan de obras de los primeros 100 días de gestión, sin embargo, por
error, en lugar del parque se licitó la construcción de un centro comunal.

Los detalles de la obra fueron ofrecidos por el regidor Freddy de los Santos, presidente de la Comisión Municipal de Obras Públicas ante el Concejo
Edilicio. 

“Esta obra contará con 1,109 metros cuadrados de construcción. El 50 % estará destinado a jardineras que incluirán dispensadores de riego, siembra
de variedades de plantas endémicas, 23 bancos de granito natural, iluminación, una glorieta redonda en el centro, entre otras atracciones que
seguiremos afinando en la preparación”, detalló el edil.

ALCALDE SANTO RAMÍREZ PRESENTA DISEÑO DE CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE RÍO ARRIBA

La Alcaldía de Baní y la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), firmaron ayer miércoles, un acuerdo interinstitucional para la
construcción de un parque en la sección de Río Arriba.

El alcalde Santo Ramírez y el administrador de EGEHID, Rafael Salazar, rubricaron el pacto, en el que EGEHID se comprometió en disponer la suma de
5 millones 100 mil pesos y la Alcaldía cubrirá el resto del presupuesto para la construcción de esa importante obra demandada por décadas por esa
comunidad.

“Tengo que destacar que el ingeniero Salazar ha sido muy diligente en los temas de la provincia Peravia en sentido general, y su mano amiga ha llegado
a todas las demarcaciones”, expresó el alcalde Ramírez.

De su lado, el administrador de EGEHID manifestó su interés en que la obra sea ejecutada con calidad y en el menor tiempo posible.

ALCALDÍA DE BANÍ Y EGEHID FIRMAN ACUERDO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE EN
RÍO ARRIBA
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21 FAMILIAS DE LOS BARRACONES SERÁN BENEFICIADAS CON LA REPARACIÓN DE SU VIVIENDA
GRACIAS A LA ALCALDÍA DE BANÍ

Unas 21 familias del sector Barracones Central, serán beneficiadas con la reparación de su vivienda, gracias a la Alcaldía de Baní, que hará una
inversión de 350 mil pesos.

La vicealcaldesa y directora del PPM, Adriana Soto, explicó que de las 21 viviendas, 18 serán intervenidas mediante el presupuesto participativo,
mientras que las otras 3 serán reparadas mediante partidas administrativas.

“Esto es para llevar mejoría a cada hogar beneficiado con estas labores. Ojalá que cuando llueva, ya todas estén corregidas, principalmente en el
techo de las habitaciones, donde resulta más molestoso”, expresó Soto.

Las reparaciones incluyen cambio de techo, como zinc y madera dañada, y cualquier otra intervención que amerite la edificación y que este
contemplada y haya solicitado el beneficiario.

La Alcaldía de Baní intervino 11 badenes en la comunidad de Fundación de Peravia, con el objetivo de viabilizar el tránsito y embellecer las calles.

El alcalde Santo Ramírez dijo que tras culminar dichos trabajos las brigadas de Planeamiento Urbano se trasladarán a otras zonas donde también se
necesita la construcción de badenes.

ALCALDÍA DE BANÍ INTERVIENE 11 BADENES DE FUNDACIÓN DE PERAVIA 

La Alcaldía de Baní y el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (Indotel), realizaron un encuentro de socialización del proyecto Televisión
Terrestre Digital (TTD) con representantes de distintas localidades de nuestra ciudad.

Durante la jornada, los participantes conocieron de primera mano cómo funcionará la nueva “cajita” que convierte las televisores análogas en
digitales, permitiendo a todos disfrutar de una señal más clara y moderna.

Estas cajas ya se están distribuyendo en la provincia Peravia por el Indotel, marcando un paso importante hacia la modernización tecnológica y la
inclusión digital de nuestras familias.

ALCALDÍA DE BANÍ E INDOTEL REALIZAN ENCUENTRO DE SOCIALIZACIÓN SOBRE CAJITA
CONVERTUDORA



El alcalde Santo Ramírez, junto a los miembros del Consejo de Desarrollo Municipal presentó este martes el Plan Municipal de
Desarrollo 2024-2028; un documento estratégico de gran relevancia para guiar el futuro del municipio en los próximos años. 

“Primero, la remodelación del parque central Marcos A. Cabral, la construcción de una subestación de bomberos en la parte
norte, la continuación de aceras en la avenida Fabio Herrera, así como bacheo y reparación de badenes en calles en
condiciones críticas, como Fundación de Peravia, el barrio 30 de Mayo, el sector Brisas de Guazuma y la calle Gastón Fernando
Deligne. Además, la construcción del malecón en playa Los Almendros, que aunque no es una obra de vocación municipal, la
hemos asumido junto a la población”, manifestó Ramírez. 

Con relación a la limpieza y el ornato del municipio, Ramírez indicó que se seguirán gestionando nuevas unidades recolectoras
de desechos sólidos. 

“Porque descuidarse de la parte recolectora ocasionaría una crisis sanitaria o, mejor dicho, una crisis social”, advirtió el alcalde.
Sobre el impulso a la cultura municipal, Ramírez resaltó que el Baton Ballet ya cuenta con uniformes, que los grupos culturales
siguen activos, y que continúan las clases de danza a través de la Escuela de Bellas Artes. 

De su lado, la coordinara del Consejo de Desarrollo Municipal, Luz del Alba Dirocié, resaltó que el plan es totalmente inclusivo
y que su diseño busca mejorar la calidad de los servicios municipales.

Dirocié mencionó otras iniciativas incluidas en el plan, como el apoyo a centros comunales, la instalación de señales de tránsito
adaptadas para personas con necesidades especiales, el reforzamiento de la seguridad ciudadana, entre otras propuestas que
podrían integrarse conforme se avance en su ejecución.

El alcalde Santo Ramírez, entregó este lunes, un camión cisterna al benemérito Cuerpo de Bomberos de Baní, con el objetivo
de dotar a esta institución de una nueva y eficiente unidad vehicular que le permita atender cualquier eventualidad,
especialmente incendios.

“Sabíamos de la debilidad que tenía nuestro Cuerpo de Bomberos en cuanto a sus unidades; pocas y deterioradas, por eso
consideramos pertinente la adquisición de este camión, que tardó bastante en llegar debido a los trámites burocráticos, pero
lo importante es que ya está aquí. Esperamos que le den buen uso”, manifestó el alcalde. 

Asimismo, indicó que la unidad estrará en operación de inmediato, el cual estará a disposición de los demás municipios de la
provincia Peravia, si así lo requieren.

“A partir de hoy este camión estará en uso. Ojalá no tengamos que utilizarlo, porque eso significaría que ocurre algún
incendio, aunque los eventos siempre van a ocurrir de una manera u otra”.

De su lado, el intendente del Cuerpo de Bomberos, el coronel David Caro, agradeció la entrega y destacó la importancia de
esta nueva unidad para el municipio. 

Caro también resaltó las características del nuevo camión, indicando que es una unidad moderna, con cabina para seis
bomberos y un tanque con capacidad para 750 galones, los cuales serán bien administrados. 

ALCALDE SANTO RAMÍREZ ENTREGA CAMIÓN AL CUERPO DE BOMBEROS DE BANÍ

ALCALDÍA DE BANÍ Y CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL PRESENTAN PLAN MUNICIPAL
DE DESARROLLO 2024-2028 
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Se recibió el informe trimestral de la junta municipal de Catalina correspondiente a los meses de abril a junio, el cual
cumple con las normas y procedimientos establecidos en la Ley 176-07 que regula los asuntos presupuestarios.
Asimismo, se recibió el informe trimestral de la junta municipal de Sabana Buey, correspondiente al mismo período.

Quedó aprobado un aumento en el presupuesto de la restimación de ingresos de la cuenta de transferencia corriente
1.4.4.5.05 por un monto de 150 mil pesos, incremento solicitado por el Departamento Aeroportuario para cubrir
gastos relacionados con la participación de la comisión del Ballet Folclórico de la Alcaldía en el Festival Panamericano,
celebrado en Toronto, Canadá.

Se envió a la comisión ampliada la solicitud de autorización para la reposición o reubicación de un solar de 829 m²,
otorgado al Colegio Dominicano de Periodistas, seccional Peravia-San José de Ocoa, para la construcción de su casa
club. Este terreno fue ocupado por terceros, por lo que se solicita que se le otorgue otro solar de igual o diferente
superficie dentro de la comunidad de Salinas.

Fue remitida a comisión la ordenanza que regula el tránsito de vehículos de carga en el casco urbano, con el objetivo
de garantizar la seguridad vial, la protección ambiental y el ordenamiento urbano del municipio.

Se aprobó la anulación de la donación del terreno ubicado en la parcela No. 2288 del distrito catastral No. 07, que fue
otorgado por error a esta institución durante la donación de un área verde. Esta porción será transferida a los señores
Ramona del Carmen Guerrero, Hilaria Graciola Lara Díaz, Dante Emilio Guerrero Mariñez, Ángel Práxedes Ortiz
Guerrero, María Cándida Mejía y Pilar Emilio Ramírez Ferreras.

Quedó aplazada para la próxima sesión, debido a la ausencia de un representante, la reevaluación de un solar ubicado
en Salinas de Puerto Hermoso, dentro de la parcela catastral No. 976 del distrito catastral No. 5, a nombre de la
señora Santa Mónica Castillo Aristy. El solar fue tasado a 3 mil pesos por metro cuadrado, con un valor total de
2,088,390 pesos.

Los regidores enviaron a comisión la solicitud para el cierre temporal de la calle El Laurel, ubicada en la entrada de
dicha urbanización, debido a los múltiples problemas de inseguridad en la zona.
 
Además, se aprobó el proyecto residencial Chico VIII, que contempla un edificio de apartamentos de cuatro niveles
más terraza, con tres apartamentos por nivel, de tres habitaciones cada uno, con un área total de edificación de
1,777.72 m².

También se aprobó la tasación del solar ubicado en el distrito municipal de Paya, parcela catastral No. 67 del distrito
catastral No. 2, con un área de 482.15 m² a razón de 4,200 pesos por metro cuadrado, con un valor total de
2,025,030 pesos, solicitado en compra por los señores Ana Tapia Soto y Germán Santos Carmona Santos.

Fue aprobado igualmente el proyecto de urbanización Vista del Valle, ubicado en la calle Proyecto La Saona, parcela
No. 79, con una extensión total de 190,155.00 m².

El Concejo aprobó la construcción del proyecto residencial Chico IX, que consistirá en un edificio de apartamentos de
cuatro niveles más terraza, ubicado en la calle B, esquina calle residencial Costa Sur.

Otro proyecto aprobado fue el residencial Andrea, que contempla la lotificación de tres manzanas con un total de 26
solares, ubicado en la carretera Máximo Gómez, al lado de CEABA. También fue aprobada la construcción de un
cuarto nivel en la calle No. 4 denominada Margarita, en el residencial Brisas del Canal.

Se aprobó el informe de la comisión de Obras Públicas para remitir al departamento Legal el permiso de No Objeción
para la construcción de un quinto nivel en el edificio Limar, proyecto que presenta varias violaciones por parte de sus
desarrolladores, según la comisión.

Quedó pospuesta para la próxima sesión, tras empate en la votación, la solicitud de recurso de reconsideración sobre
la aprobación del permiso de No Objeción a la empresa Olive Tree Investment SRL, para la instalación de una
estación de expendio de combustible líquido ubicada posterior a la rampa de acceso este-oeste, esquina avenida
Fabio Herrera, circunvalación.

Finalmente, fue aprobado el informe sobre el nombramiento de algunas calles en la sección El Llano, solicitud
presentada por la junta de vecinos Las Mercedes.
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MINUTA SOBRE TEMAS ABORDADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL VIERNES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025



GUAROA ANDUJAR JEVITO EN FIN DE SEMANA

EL PODER BANILEJO

PRIMER MOMENTO
PERAVIA VISIÓN Y NOTICIAS TELE 10

BOLETÍN
SEPTIEMBRE 2025

MANACLAR TV


